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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

RAUL ESTEBAN CORREA
RAMIREZ

WILLIAM MARTINEZ
GOMEZ

Ejecutivo Singular 28/08/2023Auto que decreta levantamiento medida previa
05266418900120230027600

RCI COLOMBIA  S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

YAIR ANDRES LA TORRE
CHAUX

Ejecutivo Singular 28/08/2023
POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL ORDENA
REMISION A JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

Auto que rechaza demanda.
05266418900120230071400

RCI COLOMBIA  S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

YERHEMY MADRID
VALENCIA

Ejecutivo Singular 28/08/2023
POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL- ORDENA
REMISION A JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE
ENVIGADO

Auto que rechaza demanda.
05266418900120230071500

12F  FINANZAS  S.A.S. YESENIA ANDREA
MARTINEZ JIMENEZ

Ejecutivo Singular 28/08/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230071600

12F  FINANZAS  S.A.S. MANUELA OLAYA
AGUDELO

Ejecutivo Singular 28/08/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230071700

12F  FINANZAS  S.A.S. PAULA ANDREA
FERNANDEZ ZAPATA

Ejecutivo Singular 28/08/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230071800

12F  FINANZAS  S.A.S. LEIDY TATIANA OSORIO
VALLEJO

Ejecutivo Singular 28/08/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230071900

12F  FINANZAS  S.A.S. LEONID JESUS DURAN
GARCIA

Ejecutivo Singular 28/08/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230072000

RCI COLOMBIA  S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

CARLOS ANDRES MEDINA
DIAZ

Ejecutivo Singular 28/08/2023
POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL, ORDENA
REMISION A JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

Auto que rechaza demanda.
05266418900120230072100



Página: 2Fecha Estado:139ESTADO No. 29-08-2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

ORIETA DEL PILAR
RESTREPO PAREJA

Ejecutivo Singular 28/08/2023Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120230072300

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

ORIETA DEL PILAR
RESTREPO PAREJA

Ejecutivo Singular 28/08/2023Auto decretando embargo de bienes inmuebles
05266418900120230072300

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 29-08-2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO

3711
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 01229 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00714 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

DEMANDADO Yair Andrés La Torre Chaux 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Del examen de la demanda y sus anexos, observa el Despacho que se carece de competencia 
para conocer del presente asunto por las razones que a continuación se consignan:  
 
De conformidad con lo preceptuado en el Art. 28 del C.G.P., contentivo de las pautas para 
determinar la competencia por el factor territorial, el conocimiento de un asunto de esta 
naturaleza se puede atribuir con ocasión al lugar de domicilio del demandado o por el 
cumplimiento de la obligación, en los términos de los numerales 1° y 3° de la norma en 
mención. La competencia de este Juzgado, ha sido delimitada por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Antioquia, en las zonas 3, 4, 5 y 6 de este municipio, según los Acuerdos No. 
CSJAA 16-1608 del 30 de junio de 2016, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. 
CSJANTA 17-3029 del 26 de octubre de 2017 y modificado por el Acuerdo No. CSJANTA18-
755 del 14 de septiembre de 2018, de dicho organismo.  
 
En el presente caso, la competencia fue determinada por la parte actora atendiendo el factor 
señalado en el numeral 1 del Art. 28, de manera que, verificando que la dirección  de  domicilio 
del demandado corresponde a  Carrera 44 A 32 sur N° 37, perteneciente al Barrio San 
Marcos, zona 2  del Municipio de Envigado, Y según se evidencia de la consulta realizada en 
la página web http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0.  Finalmente, 
respecto del lugar de cumplimiento de la obligación, del mismo título ejecutivo no es posible 
determinar el lugar del mismo. 
 

 
 

http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0
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En consecuencia, este Despacho no puede atender el presente asunto, por no circunscribirse 
a las localidades estipuladas, correspondiendo su conocimiento a los Juzgados Civiles 
Municipales de Envigado.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por carecer de competencia en 
virtud del factor territorial. 
 
SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos de 
este municipio, a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado (Antioquia).  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

CAROLINA USUGA GRANADA 

Juez 
 
AU 

Firmado Por:

Carolina  Usuga Granada

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6bc1e3c392fb056c65327642132d06236b30b6ef19471e0b36cf79ea3d3f5b0

Documento generado en 28/08/2023 04:49:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 01230 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00715 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

DEMANDADO Yerhemy Madrid Valencia 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Del examen de la demanda y sus anexos, observa el Despacho que se carece de competencia 
para conocer del presente asunto por las razones que a continuación se consignan:  
 
De conformidad con lo preceptuado en el Art. 28 del C.G.P., contentivo de las pautas para 
determinar la competencia por el factor territorial, el conocimiento de un asunto de esta 
naturaleza se puede atribuir con ocasión al lugar de domicilio del demandado o por el 
cumplimiento de la obligación, en los términos de los numerales 1° y 3° de la norma en 
mención. La competencia de este Juzgado, ha sido delimitada por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Antioquia, en las zonas 3, 4, 5 y 6 de este municipio, según los Acuerdos No. 
CSJAA 16-1608 del 30 de junio de 2016, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. 
CSJANTA 17-3029 del 26 de octubre de 2017 y modificado por el Acuerdo No. CSJANTA18-
755 del 14 de septiembre de 2018, de dicho organismo.  
 
En el presente caso, la competencia fue determinada por la parte actora atendiendo el factor 
señalado en el numeral 1 del Art. 28, de manera que, verificando que la dirección  de  domicilio 
del demandado corresponde a Transversal 35 A Sur N° 32 - 110, perteneciente al Barrio los 
Naranjos, zona 9  del Municipio de Envigado, Y según se evidencia de la consulta realizada 
en la página web http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0.  Finalmente, 
respecto del lugar de cumplimiento de la obligación, del mismo titulo ejecutivo no es posible 
determinar el lugar del mismo. 
 

 

http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0
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En consecuencia, este Despacho no puede atender el presente asunto, por no circunscribirse 
a las localidades estipuladas, correspondiendo su conocimiento a los Juzgados Civiles 
Municipales de Envigado.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por carecer de competencia en 
virtud del factor territorial. 
 
SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos de 
este municipio, a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado (Antioquia).  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

CAROLINA USUGA GRANADA 

Juez 
 
AU 

Firmado Por:

Carolina  Usuga Granada

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3435c76d2aa50fc70fd85c628f2f440030d2bafed919956813b8d55c9b07cc20

Documento generado en 28/08/2023 04:49:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00716 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Yesenia Andrea Martínez Jiménez 

DECISIÓN  Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda, se observa que la misma no se encuentra en debida 

forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordan-

tes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 
2. Finalmente, se deberá acreditar la calidad de estudiante o profesional del derecho 

de la señora Mariana Estrada Bermúdez, tal y de conformidad con lo expuesto en el 

Decreto 196 de 1971 en su artículo 27; hasta tanto no se cumpla con lo requerido no 

podrá tener acceso al expediente. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CAROLINA USUGA GRANADA 

Juez 
 

 

AU 

Firmado Por:

Carolina  Usuga Granada

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 843915d5a29a899a7d1b5c1ee04fea5aad11ed61475d04e04774de28f6de8c97

Documento generado en 28/08/2023 04:49:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00717 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Manuela Olaya Agudelo 

DECISIÓN  Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda, se observa que la misma no se encuentra en debida 

forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordan-

tes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 
2. Finalmente, se deberá acreditar la calidad de estudiante o profesional del derecho 

de la señora Mariana Estrada Bermúdez, tal y de conformidad con lo expuesto en el 

Decreto 196 de 1971 en su artículo 27; hasta tanto no se cumpla con lo requerido no 

podrá tener acceso al expediente. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CAROLINA USUGA GRANADA 

Juez 
 

 

AU 

Firmado Por:

Carolina  Usuga Granada

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea154465185404f7cbbea48a5444b8066306112f070a79ba94d5c35e0898dd5b

Documento generado en 28/08/2023 04:49:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

______________________________________________________________________________________________________________________________  

Código: F-PM-04, Versión: 01                              Inadmite demanda                                                                        Página 1 de 2 
 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00718 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Paula Andrea Fernández Zapata 

DECISIÓN  Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda, se observa que la misma no se encuentra en debida 

forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordan-

tes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 
2. Finalmente, se deberá acreditar la calidad de estudiante o profesional del derecho 

de la señora Mariana Estrada Bermúdez, tal y de conformidad con lo expuesto en el 

Decreto 196 de 1971 en su artículo 27; hasta tanto no se cumpla con lo requerido no 

podrá tener acceso al expediente. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CAROLINA USUGA GRANADA 

Juez 
 

 

AU 

Firmado Por:

Carolina  Usuga Granada

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2855a132c3d8c49acafc9800339e30d9db0eca5e086aab12678f1df8016f3e61

Documento generado en 28/08/2023 04:49:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00719 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Leidy Tatiana Osorio Vallejo 

DECISIÓN  Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda, se observa que la misma no se encuentra en debida 

forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordan-

tes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 
2. Finalmente, se deberá acreditar la calidad de estudiante o profesional del derecho 

de la señora Mariana Estrada Bermúdez, tal y de conformidad con lo expuesto en el 

Decreto 196 de 1971 en su artículo 27; hasta tanto no se cumpla con lo requerido no 

podrá tener acceso al expediente. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CAROLINA USUGA GRANADA 

Juez 
 

 

AU 

Firmado Por:

Carolina  Usuga Granada

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3367184df44d53c941310ad814b69e8da0f53a7d1285748018a1cd1e3c3ffaa6
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00720 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Leonid Jesús Duran García 

DECISIÓN  Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda, se observa que la misma no se encuentra en debida 

forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordan-

tes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 
2. Finalmente, se deberá acreditar la calidad de estudiante o profesional del derecho 

de la señora Mariana Estrada Bermúdez, tal y de conformidad con lo expuesto en el 

Decreto 196 de 1971 en su artículo 27; hasta tanto no se cumpla con lo requerido no 

podrá tener acceso al expediente. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CAROLINA USUGA GRANADA 

Juez 
 

 

AU 

Firmado Por:

Carolina  Usuga Granada

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 01231 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00721 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

DEMANDADO Carlos Andrés Medina Díaz 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Del examen de la demanda y sus anexos, observa el Despacho que se carece de competencia 
para conocer del presente asunto por las razones que a continuación se consignan:  
 
De conformidad con lo preceptuado en el Art. 28 del C.G.P., contentivo de las pautas para 
determinar la competencia por el factor territorial, el conocimiento de un asunto de esta 
naturaleza se puede atribuir con ocasión al lugar de domicilio del demandado o por el 
cumplimiento de la obligación, en los términos de los numerales 1° y 3° de la norma en 
mención. La competencia de este Juzgado, ha sido delimitada por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Antioquia, en las zonas 3, 4, 5 y 6 de este municipio, según los Acuerdos No. 
CSJAA 16-1608 del 30 de junio de 2016, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. 
CSJANTA 17-3029 del 26 de octubre de 2017 y modificado por el Acuerdo No. CSJANTA18-
755 del 14 de septiembre de 2018, de dicho organismo.  
 
En el presente caso, la competencia fue determinada por la parte actora atendiendo el factor 
señalado en el numeral 1 del Art. 28, de manera que, verificando que la dirección  de  domicilio 
del demandado corresponde a  Carrera 44 A N° 38 A Sur - 78, perteneciente al Barrio Alcalá, 
zona 8  del Municipio de Envigado, Y según se evidencia de la consulta realizada en la página 
web http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0.  Finalmente, respecto del 
lugar de cumplimiento de la obligación, del mismo titulo ejecutivo no es posible determinar 
el lugar del mismo. 
 

 
 

http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0
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En consecuencia, este Despacho no puede atender el presente asunto, por no circunscribirse 
a las localidades estipuladas, correspondiendo su conocimiento a los Juzgados Civiles 
Municipales de Envigado.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por carecer de competencia en 
virtud del factor territorial. 
 
SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos de 
este municipio, a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado (Antioquia).  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

CAROLINA USUGA GRANADA 

Juez 
 
AU 

Firmado Por:

Carolina  Usuga Granada

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00723 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADO Orieta del Pilar Restrepo Pareja 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 1232 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo 

cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuan- 

tía, en favor de la Banco de Occidente S.A. en contra de Orieta del Pilar Restrepo Pareja, 

por las siguientes sumas: 

 
- $1.633.017,89 como capital representado en el Pagaré suscrito el 7 de febrero de 2018, 

más los intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una 

y media veces el interés máximo mensual certificado por la Superintendencia Finan- 

ciera, contados a partir del 11 de agosto de 2023, hasta el pago total de la obligación, 

sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 

510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 

 
- $16.125.454,91 como capital representado en el Pagaré suscrito el 7 de febrero de 

2018, más los intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa 

de una y media veces el interés máximo mensual certificado por la Superintendencia 

Financiera, contados a partir del 11 de agosto de 2023, hasta el pago total de la obli- 

gación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por 

la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 

 
SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su oportunidad 

procesal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los ar- 

tículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o como 
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lo estableció la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en su artículo 8, igualmente haciéndole en- 

trega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta providencia; y en ambos 

casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 

intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del manda- 

miento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión de los 

hechos en que se funden. 

 
CUARTO: RECONOCER personería a la abogada Karina Bermúdez Álvarez, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.152.442.818 y tarjeta profesional No. 269.444 del C. S. de 

la J., para que represente la parte demandante. 

 
 
Se advierte que, conforme el deber de colaboración con la Administración de Justicia y el 

impulso procesal de parte, es carga de la parte interesada diligenciar los oficios y/o despachos 

comisorios que se ordenan en esta providencia. Las comunicaciones las podrá descargar 

desde el vínculo de acceso al expediente o acudir a la sede judicial para su entrega impresa. 

En tratándose de la radicación de oficios de medidas cautelares sobre "bienes inmuebles", se 

atenderá a lo dispuesto en la Instrucción Administrativa No. 05 del 22 de marzo de 2022 de 

la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

CAROLINA USUGA GRANADA 

Juez 
AU 
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